
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.



¿SUBSECRETARIA DE CEsnONP" ROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL YDE suELos

SECRErARÍ‘A DEMEDIOAMBIENTE » T 10 DE SEPTIEMBRE .bE 2017
Y RECURSOS NATURALES

Reglamento Interior de la Secretaría de MédÍO Ambiente y Recursos Naturales y el MaDual de: procedImIentos Dara la Expezfición del
Certificado Fitosanitaria de Importación, se expide; el presente CertIficado paraíosproductos forestales descritos a continuación .,

¡x1 Definitiva ¡l y Temporal T De los productos '
Nombre o Razón Social: OGC NEGOCIOS INTE, : ”¡já , ';
Reg. Fed. de Caus.: ONI14o922L'iQo '
Domicilio: BOULEVARD BELLAS ARIES 17686 120-A, COL; GARITA DE OTAY. ., ,
C..:P 22430 , . .. ,, , ¿ ,y ,, .TelefonO{»¿'664 6661481
Localidad: TIJUANA ‘ ‘ ‘ ‘ . : , ' ¿jEstade BAJA CALIFORNIA “j . ¿l
Descripción del producto a imDOI'tar: MANUFACTURAS DE - entidad: 1,000,000 (UN IVÍÍLL ' H ‘
MADERA usADAs - , , , 4 , '
Fraoción arancelaria: 4421 .90.99 ‘. D . s. Unldád de medIda,
Aduana de entrada: TIJUANA, BC‘., TECATE,BC.. . _. "Destino dentro dBi país: BAJACALIFORNIA
País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA(REPUBLICA PaisdeprooedeDCIa. ESTADOSÍUNIDOSÍDE AMÉRICA »
POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA INDONESIA T - , ' ‘ 1,4," ' H ' A H
(REPÚBLICA DE)
Aduana de salida (solo para ImportaCIones temporales)?
REQUISITOS FlTOSANITARIOS , y, y . . ,
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA A

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS YENFERMEDADEB EL IMPORTADOR DEBE sENT'RfDOCDMENTACIÓN' QUEÁCÉRTIFIQUEA DUE EL

PROCEDENCIA E PRODUCTO NO DEBE DE SAIJR DE LA REGIÓN-Y ERANJA ERONTERIZA EN CASO DE:DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA,
TOMARSE UNA M STRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y_ REEERENCIA :ÉN" SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN
FORESTAL Y DE UZÚDS P A U DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTEA ELÏÏ.RNVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN
PERIODO NO MA 24' DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR

FIRMA. / . « 1 .
NOMBRE;C .ulïu TC MIRAFUENTES ESPINOSA
PUESTO: EiDIg-TOR DEÏERAL- '
En la jef tura e V Ifca\ ón Sanitaria Forestal en __ y. teniendo a Ia Vista los Droductos arriba déscriios Se
constat que e en uentr libres de plagas y enïermaaaes y FIa'n. cumplIdo COD los: quisitoSIfitosanitarios aquí descritos. Se
supervi ólaa cuad apli. ión de tratamIentDproflaC piconSIgnadocem ui ras mportaCIon
Pr‘Odufito aplifcadol \ \ ' Dosis 7 7- , 7,...“ ' . ,ÏFÍBIDDOÏH _ 7 7 ÏT V > 7 Concesmnano o Empresa

NOMBREY FIRMA D‘EL VERIEI ‘ADOR: , 7 : .. - _". ‘ Í“: y; ‘ . iFECI—IA DE EXREDICION:
I ‘ A ' D ' ‘ ' ' 14 DE MARZO DE ZD17

. EsTE DOCUMENTO No TENDRA VA DEz sINLAÍIÏIRMAY'BELLODE "

, ORIGINAL PARA EL INTERESADO
r COP-IA No: ’l DGGFS

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR o CON BROMUR'O DE METILO 4a OR/MB DURANTE 24 HRS’CO’NTRA PLACAS Y ENFERMEDADES EN EL PAls DEI

COPIA No. 2 PROFEPA ,
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Cuadro de texto




